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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000845.      

Montevideo, 16 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    080         ACTA    019 

 

VISTO: la solicitud presentada por el Sr. Luis Gonzalo Flores Silveira, para 

que se realice un Llamado Público, a los efectos de participar en el mismo 

para obtener autorización para operar una radioemisora comunitaria en la 

ciudad de Salto.  

 

RESULTANDO: I) Que de acuerdo a lo establecido por el Art. 5to. de la 

Ley Nro. 18.232 de 22 de diciembre de 2007 y por el Art. 9 del Decreto Nro. 

417/010 de 30 de diciembre de 2010, se ha reservado la frecuencia 94.3 

MHz., Canal 232, para la prestación del servicio de radiodifusión comunitaria 

en la ciudad de Salto, según lo informado por los Servicios Técnicos de esta 

Unidad Reguladora. 

                               II) Que asimismo, la referida normativa establece los 

procedimientos que se deben seguir, para la adjudicación de una emisora de 

radiodifusión comunitaria. 

                             III) Que por Resolución del Poder Ejecutivo 317/013 de 31 

de mayo de 2013, se dispuso la realización de un llamado público para la 

adjudicación de la frecuencia 91,3 MHz, Canal 217 del servicio de 

radiodifusión comunitaria en Salto, no habiendo recaído aún resolución al 

respecto. 

 

CONSIDERANDO: Que ante la existencia de un Llamado Público en 

trámite, la remisión de la presente solicitud al Poder Ejecutivo, debe ser 

efectuada con noticia previa al solicitante.  

 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley 

N°17.296 de 2 de febrero de 2001, normas modificativas y concordantes, Ley 

N° 19.307 de 29 de diciembre de 2014, Ley Nro. 18.232 de 22 de diciembre 

de 2007 y Decreto Nro. 417/010 de 30 de diciembre de 2010. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Notifíquese al Sr. Luis Gonzalo Flores Silveira, que se encuentra en 

trámite un Llamado Público para adjudicar una frecuencia del servicio de 

radiodifusión comunitaria en Salto, de acuerdo a lo dispuesto por la 

Resolución del Poder Ejecutivo 317/013 de 31 de mayo de 2013. 

 



                                                                                                                                                                      

2.-Cumplido, remítase las actuaciones al Poder Ejecutivo, a los efectos de 

considerar la solicitud presentada. 

3.-Pase a Oficina de Notificaciones y a la secretaría General a sus efectos. 

 
 

 


